
 

 
Calle Benito Juárez núm. 68, Col. Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal, Artículo 34 

Fracción II el padrón de beneficiarios se 
podrá publicar en marzo de 2025. 

 
 
 


